
um, 116 Lunes 27 d© Muvzo de 1899 l o cents, numero. 

ha-

ido . 
s y 

a r ó * 

18 i - -

iba» 
ho-
ISCO 
IÜSO 

I 

) la 
i as 
f la 

i de 

ADVERT&NCU Ol ' lCiAL 

Luego qiio los Sres. Alcaldes y SccretnrioS feoibim 
los números ilel BOLETÍN que coffespoñdail ni dis- . 
trito. (iispoiidriííi que so ííjc un ejemplar en o! sitio í¡ 
de costumbre, domie pci'intutcfíeM liastn el recibo ' 
dul iiúmoro fii^uiente. 

f.os SRcrctiifios cu id» tan de conservar lofí BOLÍÍ* 
TINI'> coleccionndos ordenadiiinentc pura su cncua-
dernacióti, quetlebcní veñíicfltse cí\dn año. 

SE v m m tus LUNES, JIIÉÍICUÍ.KS Y VlKltNES 

Se suscribe c/i 1« Imprentado la diputación provincial, íi 4 po= 
sctsis TiO ciíntimos ul trimestre, S pu.sutus al. semestre j 15 pesetas al 
núo, pagadas a! solicitar Ja suscHpcíóñ. 

Kiimuros Biieitos '¿ñ céntimos de peseta. 

ADVlíUTES'OlA KDITOlíÍAI, 

T.:is disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á mstanem de parle no pobre, se instirto* 
nin olicialmeute; asimismo euidqníer anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimiine de las 
mismas; lo de interés particular previo el pajro ade-' 
¡untado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 

P A R T S O F I C I A L . 

ÍGacctn del día 20 de Mur/.oj 
PKKí-mE.NCU 

¡L CONSEJO DS MINISTROS 

! se 
la 

S í ¡ . MSI. ol í!-!;.' y Ir Roba Be-
..t:> (Q. D. G.) y ~A'jfrasta Resl 

f a m i l i a c o n t i n ú a n s*lt> '•ovedod en 
su ¡m'jsria. ' i ío salud. 

(Gaceta del din 2f> de Marzo) 
UIKISTEUIO DH LA GODliltNACtÓN 

Circular 

Niino:i cotí firm.v. . mayor quo en 
cstu.« moiaí iü tos , cerón!.os a la ren-
nión ilo f'ort.Oí. miovnp. h'1!.!!.! de 
weounpiirsi.' el Gnbiertio po;' uumb:-
i i r los \i('.¡riF y corruptelas f|i>0 dos-
v i r iúan el lib™ y fiueeni cjerciciü 
del sufragio, büsij de uuss t r í . sisffl-
n a . Siento por lo '-"lismo la necesi 
dad de. recordar á t"di. .- , y muy 
prineipalnieuto á las autoridades que 
deben ¡»terve:!¡r e'.: las operaciones 
que rejíiilan y ¡riiiüot.izan la verdad 
cu la omisión del Voto ¡mhlieo, las 
disposiciones de la ley Kleet.oral, 
afirmando U s ipoi l icación de a lgu
nos de sus roamiatos. í rcoueti teroen-
te nial interpretados ó mal enten
didos. 

La sinceridad do los propósitos que 
Hoirna. ' i ¡d ü r b i e r n o en este orden 
impurtai i t is imo do sus funciones, no 
ñeco-Ha m á s pruebas que. la Voz 
expresiva de los l iedlos. No tiene 
precedentes cu la liisturia coiitetn-
poríineu el caso de nna s i tuac ión 
política que. signilienndo el cau.bio 
radical de las ideas y procedimien
tos de Gobierno, baya acudido eu 
tur. c u t o plazo á solicitarla confian
za (íel pais. entregada & la fuerza 
de sus doctrinas y las s impa t í a s de 
la opinión, y desdefiaudo todo a r t i 
ficio, siquiera legal, que pudieso fa
vorecer la aspiración natural y le
g i t ima de contar e:i el Parlamento 
con el mayor mi mero posibio de re
presentantes afectos á su programa. 

Ni un solo orgauismo provincial ó 
municipal legalmente constituido ha 
sufrido olferación alguna eo su com
posición n i ou sus funciones por ac
tos del Poder ejecutivo, el cual , a u ü 

¡i la vista de la constit ución viciosa 
do muclnui do ellos, ha preferido d i 
ferir, h.ista pasado quo sea el porio-
co olcetorul, aquel ejercicio de las 
ntri.-iucioces y deberes lie i.|ta ins
pección que con arreglo á las leyes 
lo compete, teieeroso de que nnilio-
ran sor, con maliciosa suspicacia, 
puestas en du la la verdad y la reso
lución de su peiisaintemo para me
jorar i!uestrr.s costuti íbres públ icas . 

Decidido el Gobierno á suprimir , 
en cuanto d e s ú s actosdOjieiida, los 
vicios que una larga exporñr.o. 'a se
ñala en el ejercicio de) derecho oloc-
toral eo.'oo m á s frecuentes, debe Ha-
mar Sobre ellos también la ate . ición 
de sus Delogados en las provincias, 
á fui de evitar cncrgicamente su re-
produe.ciAn. E1 atiuso que cumeteu 
los Alcaldes y Jueces municipales 
cuando reenmieudan á los electoros 
que den ó nieguen su voto a perso-
ua d e t e n n í o a d a , esta delinido como 
delito en el caso 1.° del art. 91 i;e !¡i 
ley Electoral. 

El Gobierno ha respetado y ros-
petara en sus puestos á tales funcio
narios, pero ivo consen t i r á que. rea
licen co: cciones do ninguna clase, 
debiendo sor entregados inmediata
mente ú lo s ' l ' r i bu iMi ie s ¡os íiuo, f i l -
taorio :i los deberes de sus caigos y 
á las prepiíripcajuc:- íle hi ley, se per
mitan convorur.;.1 en agentes ó pro
pagandistas de las diversas candi
daturas quo tailioiteu el t'.ivor del 
cnerpo electoral. 

No es tnenos sincero y íirtne ol 
propósito del Gobierno de contener, 
ya que do. momentu no pueda des
arraigarse por cotnploto, la lumen-
talile prác t ica do buscar la fepreso.i-
tacíóu de un distrito electoral por el 
uso de i n d i o s castigador por Jas le
yes y reprobados'pur la conciencia 
públ ica , á . c o y a ext i rpación han de
dicado cou éx i to todo su cuidado los 
Parlamentos de los pueblos conside
rados como modelos eu el ojórcício 
del sistema constitucional y repre
sentativo. Alúdese ¡i la compra y 
vouta del sufragio, escandaloso t r á 
fico quo eorfüínpería en su origen 
la representac ión del país si Cuntí • 
nnaran ó se exteni l ierañ las cruni-
nales prác t icas que, especialmento 
ou determinadas regiones, se han 
observado d u r á u t e elcectonéá que 
pasaron. 

El Gobierno está decidido, en 
cuanto ú sus ficultades concierno, 
¡t que los Tnlmuí i lcs cí is t iguon con 
toda ¡a severidad de la ley esos he-
ÍIIÍOS constitutivos de delitos, que no 
se reproduciniu, si á la acción de la 
jus t ic ia so unen los saludables r igo
res de una minuciosa y severa ver i -
fioiic.ón do las actas, á la que el Go
bierno habrá de cooperar por cuan
tos medios es tén á su alcance. 

Aparte de esas consideraciones que 
tienden á impedir la repet ición do 
tct ' .s reprobados por ta ley y la op i 
nión pública, este Ministerio estima 
conveniente recordar las principales 
disposiciones que regulan el proce
dimiento electoral, ¡i íin de que so 
cnniphin cou la mayor lidolidad po
sible ios preceptos legales, y se ga
rantice eu la p róx ima contienda 
electoral la expres ión verdadera y 
legit ima íle la voluntad del p.iis. 

A este electo, y para la debida 
ejecnció i del Real decreto de 16 
dei preseute mes. 3. M . el Rey 
(Q. O. G.). y en su nombro la Iteiua 
Regente del lieí ' ju, se ha s"rvido 
dict-a* las siguioutes prevenciones, 
que cuidará V*. S. de observar y ha-
cor cumplir , publ icándolas nmiedia 
tanieute, para conocimiento de to 
dos. eu el Jiolelin oficial de. eso pro
vincia : 

1." I.as listas electorales defini
tivas de todas las circunscripciones, 
distritos y colegies especiales soiáu 
expuestas iunie.diatatuente al públ i 
co hasta el dia en que la Votación 
ter-oicc, por los respectivos Alcaldes 
y Presidentes de sección do las Jun
tas encargadas dé los censos espe
ciales, quedando á cargo do las Jun
tas y Alcaldes anunciar con ocho 
días do an t ic ipac ión , y por medio de 
edictos q ue se l i jarán en todos los 
pueblos, los locales en que Uayuu de 
constituirse las respectivas seccio-

; lies electorales, los cuales e s t a r án 
; abiertos y á disposición de las me-
' sas correspondientes antes do las 
: siete do la mafiana del día de la vo-
} tac ión. La des ignac ión do estos lo-
j cales se comunica rá ¡i la Junta pro» 
j viacial del tleuso, y no podrá va-
1 fiarse dospiiés. (At t ícu los 111,31,44 
! y 45 do la ley Eiectoral do ÍC de 
! Junio do 1800.) 
• 2 . ' El domiQgo 9 da Abr i l próxi-
' tno tendrá lugar la reunión de las 

Juntas provinciales del Censo para 
la des 'gni ic ión de interventores y 
siipJoíítes, con arroírlo á lo dispues
to en los a r t ícu los :i > y 37 al 4 1 de 
la ley Electoral y Reales órdeues do 
V,9 de Octubre y ti? de Noviembre 
de 18l)ó y •>•> de Knero de M U . 

11.a En ¡a cons t i t uc ión do las me
sas electorales so ubservar.'ut los ar
t ículos : íb 'y-¡4 i.'e la ley Electoral y 
l¡.s Reales ó rdenes de y de Enero de 
1891, 11 de Paüroro de IMUS y « do 
Abr i l do INDO. 

Conformo á estas disposiciones, las 
suspensiones administrativas de los 
Alimldes y Voncejales contra quie
nes no se haya dictado auto do pro
cesamiento, ó cuando habiéndose 
dictado haya recaído eu las respec
tivas causas auto de sobreseimiento, 
ó resolución de. cutupocencia ¡i í '-vor 
uo ¡a Adminis t rac ión , cesarán diez 
diasantes do la e lección. 

Si ios interesados se resistieren á 
dejar sus puestos, se les compelerá á 
ello por todos los medios íega es, 
sin excluir el do ponotios á disposi
ción de los Tnbiiiudes de justicia, á 
los efectos del art. H.Só del Col igo 
penal. 

De igual manera se procederá , si 
fuero preciso, fiara que los Alo.ddes 
y Concejales suspensos vuoivan á su 
estado de suspens ión el día que ter
mine el pero d i electoral. 

.Lon Alcaides y Concejales contra 
quienes se hubiese dictado auto do 
procesamiento y susponstón eu sus 
cargos, aun cuando Ies haya sido 
admitido el recurso de apelación, no 
pueden de utí-giiíi modo volver al 
ejercicio tío sus funciones mientras 
.subsista id procesamiento. 

Los Goboruadores da rán cuenta á 
este Ministerio de la l e iu t eg rnc ióu y 
cesaciiiu de los Concejales ¡iropieta"-
rtos y suspensos el misuio día que 
deba huber íc verificado, conforme á 
los preceptos citados, cuya preci
sión y claridad deben excusar dudas 
y cousultas acerca de su c u m p l i -
m i e n í o . 

4 . ' Las votaciones se verificarán 
erduiningo l(j de Abr i l , conforme á 
lo dispuesto cu los a r t ícu los 4ti al 
ü'í la ley Electoral, debiendo te
nerse en cuetita ta iobién las c i r c u 
lares de la Junta Central del Censo 
de 8 tío Marzo do 1898, publicadas 
en la Gaceta, del 10, y especiolmen-
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te lo que preeefilje al nrt. 56 de la 
ley Electoral oo lo que se pefiete A 
la entrega 'le lus pliegos que eon-
tieiien Copiat- literales de lag astas, 
cayo debito en la Afiinifiistraeión 
de Correos 6 o» las Secretarias de 
las Juatas del Oecso se liará por ol 
Pr«s¡dei-te é Interventor, nombra^ 
dos Coi fnrme al ür t , ó / . 

Eu Madrid y en lae e udades en 
que, por Pti poblhCÍou, ci-eu Cüa= 
veaie'ite. los individuo* des iguai lo í 
para eee ñu por las mesas olofitorá • 
les d e b e r á n , |>ara su iiii'otiti'. 'auióu, 
ptesetjtar Su eéiiula ])ersoi;al. 

5." E! esi'.rutiaio gt-.uoral t e n d r á 
lugar el jui'Vi'g-iO de Alir j l .cot i arre
glo ¡i los art iuul ' is (i'i al 7;i dn la ley, 
3* los Alcaldes c u i d u n Í M especial-
mente d(¡ poner á iliísp'tsicióii ú?. los 
Presnlenti.'S de las respectivas j u a -
ta« geoerahis, :.!iti>s ue las diez do la 
m a ñ a n a , la sala principal del A y u u -
tatniento ú o l io l- eai if>iialniente 
decoroso y nunca met;Os capuz que 
aqué l la . 

C Sufialario el ilia :)0 de Abr i l 
para la ulección de Senadores, la vo
tación ( leCompromísar ios tendrá l u 
gar el sobado "¿2 del mismo mes, 
coi:furme al art . 30 de la ley do 8 do 
Febrero de 187?. 

Los (.'onlpromisarios elegidos en 
el n ú m e r o y por el procedimiento 
que establecen los ar t ículos y s i -
tr í l lenles de dicha ley debeuiu pre-
SHI Urs-' un la capital de la provincia 
<•! 'Ha 28 de Abril con bis docuniou-
los s e ñ a b d n s en ol art. 'id. 

7.* La olecoiou do Senadores por 
lasDiputiioiuni'S provinciales y C o m -
prumisaríos, se. veritíc;ír/i con arre -
¡ilo a lo dispuesto en los articulo!) 
.'17 al 55 de l« ley cit-uia. 

En el caso do que Laya que apl i 
carse lo dispuesto eu el párrafo se
gundo del art. 40 píir no haber con
currido á la Junta general la mitad 
m á s u t o de los que toogan derecho 
a votar, la nueva Junta deberá tenor 
lugar el üia l ü de Muyo.á cuyo efec
to pies tará V. S. los anxiliug uccesa-
ríos al Presidente y Secretiri'-.ses
crutadores do las mesas inte 'mas 
pura que los avisos á los electores 
no concurren tos se circulen por me
dio de Jíoletln oficial oxtraordinario 
coa \.% muynr rapidez posible. 

H." Las eltieoiones de Secadores 
por las Aciideiuias- y Sociedades á 
(juieni s !a ley conce.ie el derecho de 
«¡egir los. se a jus ta rán á lo prenep-
tnado en lus ar t ículos V¿ al '¿5 de la 
inencionnda ley. 

De Real orden lo cojnunico á V . S . 
para .-u cunocuniento y demás efec
tos. Dios guarde á V. .S. muchos 
aüos . Madrid 23 de Marzo de 1899. 
— E Dalo. 
Sr. Ooberufidor oivd de la provin* 

cia de 

O O B I K E W D Í MWVINÜU 

Para dar el debido cumpli inicnto 
á la prevención 3." de la preinserta 
superior resolucióo, he dispuesto or
denar á los Sres. Alcolde's l'residen • 
tes de b s Ayuntamientos, que me 
den cuenta con urgencia, va l iéndo
se del te légra lo de la estación m á s 
inmediata, de todas las pretonsiooqs 
que se Ies dirijan por los Concejales 
suspensos eu las (Jorporaciones de 
su presidencia pura volver al ejer
cicio de sus funciones, y de los 
acuerdos que adopten respecto ál 
particular. 

León 26 dé Marzo de 1899. 
El Óúljofuador, 

Ramón Tojo Í*¿rcE 

(Saesta del d/a SS de MaRa) 

JílNlSTERtO n a GRACIA. X JUSTICIA 

Qirtnfar 

Anunciadas 08 la (Sacetíl, del día ¡7 
del corriente eleeciotios generales 
para la renovación del Parlamen-
tu , deber es del Ministro que sus
cribe dir 'girse á los funcionafios del 
Orden judio ia l para eucaruCerles él 
eum|i l i (L¡euto estrieto de los que 
reápoet ivaoiente les incumben, y 
que si , parla índole de los mismo.-', 
lo reelamaroi! siempre, lo exigen, 

. si Cabe, eon ffiayür-íifífernio, en mu-
! nienios tyñ Soli-illues y en circuns 
í tauciaS tan graves como las preseu-
¡ te-?, en q u é se debe responder á una 
! lieoesidad par tod'»s sentida y n n i -
! ve r sa lmén te proclaitiada, cual ra la 
j oo limitar bis fiinctones del Pode,-
; publico, en su rélación C"n el ejer-
; ciclo del inris ia i j íor tante de ios de-
j rech'js que id ciudadano disf-uta en 
! los pi.isos de Gobierno repivsen.tatt-
I vo, á garantir la voluntad del Cuor-
; po electoral en el triple sentido de 
! la elaboración y Concierto de la opi

nión de los electores, de su espre-
sióo por la libre emisión del voto y 

' de la Verdad del escrutinio. 

ífiiUil parece llamar la a tenc ión 
acerca del estado de las costumbres 
póbl icas en nuestro país y de la i n 
fluencia queeu nuestra vida política 
ha tenido y que hoy exige su inejo 
ramieuto por un elevado sentido mo
ral y una leg:atid"d perfecta en todos 
los actos, á fin do vencer el escepti
cismo que aleja do las urnas á los 
electores, para que logre la labor 
parlamentaria ol grado de prestigio 
y de autoridad que para ser fructuo
sa requiere, y que sólo se puede 
alcaomr por ia coas iderac ióo y el 
respeto que por razón de la dignidad 
en el origen concreto de su manda
to a c o m p s ú o á todos en su desem
p e ñ o . 

A que esto so consiga han de 
contr ibuir por modo directo y con 
Saludables ofectos los funcionarios 
del orden jud ic ia l eu el cumplimien
to de los deberes que la ley les i m 
pone, para los cuales minea t endrá 
bastante severidad la conciencia, ni 
suficiente ri^-or el derecho positivo, 
y como son do distintos ó rdenes es
tos deberes, el .Ministro que suscri
be, a! recordai los brevemente, pues 
á ninguno de aquéllos se ocultan, 
no puede menos de resumirlos en el 
sentido que los inspira, y consiste: 
en la mayor imparcialidad en la con
tienda, en la Vigilancia y celo más 
exquisitos para el amparo y defensa 
del derecho, y eu la mayor e n e r g í a 
y actividad más diligentes en lo per
secución de los abusos que puedan 
cometerse, y que encuentran su re
presión en la ley penal. Da lo cual 
se deduce, como regla inquebranta
ble de conducta, q u é sí siempre la 
función de los Tribunales es la guar
da y g a r a n t í a do los derechos de los 
ciudadanos, lo es de manera ospe-
cial ís ima en los momentos en que 
so procede, por la emisión del su
fragio, ¡ l ia r enovac ión de la repre-
sentació-t eu Cortes, de cuya ver
dad y de cuya sinceridad, eú los ac
tos que para ella se verifican por ¡os 
ciudadanos, son fieles custodios ta 
les fuuciouarios en uuióu del Poder 
ejecutivo. 

A ta l propósito, cot ivíene recor
dar de una manera precisa, paro su 
m á s Completa observancia, los pro-
ceptos Contenidos en los párrafos 
tercero, cuarto y quinto del art . 

de la ¡ey o r g á s i e a del Poder j u d U 
eial, en donde taxalivamente se fi. 
jan lus deberes de Jueces y .\tagis¿ 
trados, como j a r t i e u l a r e s y 00,110 
funcionarios. E 1 cuanto al pi imor 
concepto, ó sea el de simples ciuda
danos, tienen derecho todos al más 
escrupuloso respeto á su indepen
dencia para cjerner el derecho elec
toral, y á que se proscriba eo abso
luto tuda iniciat iva, toda recomen
dación de los superiores; eu una pa
labra, todo cuanto pueda ser ó s ig
nificar presión por parto de quien es
tá constituido en Autoridad, ó que 
tenga superioridad de cualquier g é 
nero sobre los que sean sus subordi
nados ó dependientes, debiendo i m 
ponerse á las infracciones que se 
puedan cometer eu este sentido, i n 
mediato correctivo, instruyendo al 
efecto y sin retardo el oportuno es
pediente. 

Por lo que concierae al segundo, 
esto es. en cuanto á la par t ic ipación 
que la ley señala á los foucioriarios 
del orden judicial en las operaciones 
electorales, se impone que coutribu-
yan Con todo e m p e ñ o á que do los 
escrutinios resulte debidamente am
parada y garantida la verdad de la 
vo tac ión , para cuyo efecto deberán 
procurar á todo trai ce. empleando 
eu ello tanto celo como fif meza, que 
se admitan cuaotasdoriunciiisy pro-
testis se hagnu, debidamente for
muladas, sobre el particuiar, en el 
momento y lugar oportunos; que se 
tramiten las mismas con celeridad, 
evit.'.udo defectos qno entorpezcan 
su curso; que eu su día se imponga 
el debulo castigo, p:*." quien y en la 
form i qoo proceda, ai ab ist» proba
do, sin coutemplacioues ni debilida
des; y ,eu definitiva, que ¡esplandez-
ca en los escrutinios la m is serena y 
severa imparcialidad, dándose toda 
clase de facilidades para cuantas re
clamaciones sean fu'idad.^s. á l ia de 
que pueda tener los elementos de 
juicio necesarios la respectiva C á 
mara, que es la única llamada á juz
gar del resultado legal del sufragio 
ul ootender eu el cxurneu y apruba-
cióíi de las actas. Por esn, cuanto 
conduzca a! mejor y más completo 
rselareoimiouto de tudas iys cireuus-
taueias de los hechos, debe ser to
mado eu cons iderac ión y tenido eu 
cuenta, y por eso tatnh'.en eoiivicuo 
extrem ir . si cabe decirlo asi, un 
saludable rigor para castig-ar cuan
to pueda tender ;'• la coerción sobro 
el voto ó á.la adul te rac ión del mis
mo. Y á este propósito convieoo re
cordar á les diguos fu cionarios de 
la Adrainistrneión de justicia c u á n 
ta seria su responsabilidad si por 
acaso llegare á suceder que alguvo 
ó algiiuns de ellos, olvidando los a l 
t ís imos deberes de imp.ticialidad que 
su misión les impono, se mezclase 
direnta ó indirectamente en la con
tienda electoral, marcando su acción 
é interponiendo su inñueuc ia eu de
terminado sentido. Para tales casos, 
posiblas, pero no probables, cumple 
¡i los Presidentes de lus Audiencias, 
á los Fiscales y á cuantos incumbe la 
inspección de las Operaciones elec • 
torales, proceder con toda eueigia 
en la cor recc ión , asi d.scipliuaria 
como cr iminal , segü . i los casos, l le
gando en la primera, si preciso fue
re, hasta la suspensión quo estable
ce el art . 741 de la ley o rgán i ca del 
Poder jud ic ia l , sin omit i r medio, por 
riguroso que pirezca, para evitar 
que Jueces y Magistrados, en lá i n 
te rvenc ión que les da la ley, l le
guen d ser un peligro y no uua 

g a r a n t í a eficaz.de la verdad y de la 
libertad del sufragio; sin retroceder, 
por doloroso que pueda ser, en la 
vía c r imina l hasta onusegnirel cas
tigo de los q u é Se hayan hecho d6 
él merecedores Y no es aquí inopor
tuno recordar, como lamento y Co
mo advertencia, que, por desgracia, 
los Jueces municipales más de una 
Ve2 se háu olvidado de que solo es dé 
paz y no de discordia Su misión; de 
que Son sus funciones judiciales y 
no pol í t icas ; y , claro es, que no de
be consentirse eon la iudiferencia 
y Con la impunidad, que, con a b u 
so de la i nñuenc i a moral, que entro 
Sus convecinos naturalmente ejer
cen, la distraigan de su legi t ima 
dirección para aplicarla á fin biea 
opuesto. 

Piualuiente, así en la vigente ley 
del Sufriigin, como eo el Código pe» 
Bal, e s t án determinados los delitos 
que en materia electoral se pueden 
cometer. 

Eo el conjunto de tales disposicio
nes se resume la regla de conducta 
a que todos los funcionarios del or
den judieial deben acomodarse, y el 
Oob'erno es tá resuelto ¡1 no tener 
indulgencia de ninguna especie res
pecto á los del orden fiscal, tibios ó 
poco celosos eu la persecución de 
los delitos, y respecto á l u s d e l or
den judicial que lo sean eu la de
claración de la delincuencia ó eu 
l i aplicación de las penas. Ño es 
de presumir que los halagos ó el t e 
mor, las promesas de mejora ó las 
amenazas rte pos tergac ión en la ca
rrera, que á veces c í n d i d a t u s y par
tidos han empleado, desvie á nadie 
del cumplimiento do sus deberes; 
pero 00 ha de ser ocioso hacer com
prender, para la esterilidad de tales 
ii.fliiene¡us, si se reproducen, que ol 
criterio del Ministro que susoiibe, 
como á él se ha ceñido ya hasta el 
presente, se halla para ios ascensos 
y traslaciones en favor de la an t i 
g ü e d a d de los servicios. 

í ' uan tu eo esta circular queda ex
puesto, y cuanto con igual ocasión 
é idéntico criterio so dijo por este 
Ministerio eo circulares uoteriures, 
y muy especialmente eu la de 5 de 
Febrero do 181)3, autoriza á esperar 
que los individuos todos de las cá -
ntvas judieial y fiscal será 11 cum
plidores celosos de s i n deberes, re
suelto como se halla el (jubiernu á 
ser inexorablo ea exigi r :a más r i 
gurosa lidelidad á ellos, y , por tan
to, las responsabilidades y correc
tivos que su iucumplimieniu trae 
aparejados. 

De líeal oiden lo digo á V 
para su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V much-s años . Ma
drid 20 de Marzo de ISÜft.—Dim-a. y 
Bas .—Señor 

SEWlKtAKIA 

Negociado 3.° 

Ei Alcalde de Vegas del Condado 
me dice con lucha 21) del actual lo 
siguiente: 

«Por el molioero del pueblo dé 
San Cipriano Tirso Barrios López, se 
me interesa la busca desu h í joFrau -
cisco, que desaparec ió del molino 
en que habita, el día de ayer, en
tre ocho y uuevode la m a ñ a n a , sin 
que tenga noticia de su paradero, 
no obstante lo mucho que se ha i n 
dagado para encontrarle; siendo las 
s e ñ a s del n iño las siguientes: do dos 
a ñ o s y medio do edad, bastante ro 
busto, color moreno; l leva botinas 



n e g r a s con eofdOf'es, tnodias éf l f laf-
nadas da Jaría, r&iVjo t a m b i é o dft-
Carnado , hecho Coa aguja de ífaii-
(;1]0, y riiahdilóñ de tela de a l g o d ó n 
Con ¡islas aocatbbiU* y e l iudfos he -
a r o s un peen mosqueados do Man
co; t iene dos postilliia g f a u d e s eü lá 
c o f O í i i l l a . » 

Lu i)Ue *e h a c e p ú b l i c o en al pfe-
s e n t í ) pf t f iú i l i co of icial i w r a g e n e r a l 
c o n o c i m i e n t o ; piando e n t r e g a d o ¡i 
s u s padres , el iudicado n iño , si f i i e¿e 
habido. 

León 24 de Matzo de 1899. 
£! GobBiañtlot, 

• la i i i i in Tojo P é r e z 

Con fecha 21 del actual mé dióy 
el Alcalde de La Veftillalo siguiente: 

• S e g ú n me participa el Vecino do 
esto pueblo t ) . DifflaS Gareia Diez, 
en la tarde del 19 del actual se le ex
t ravió del ferial de la v i l la de BoOaf 
un ja to polo nogvn, astas abiertas, 
de »fio _v ínedio de edad.» 

Lo que se hace piibltco en este 
periódico oficial pata general cono
cimiento, en t regándo lo á sii d u e ñ o 
si fuese habido. 

l e ó n 24 de Marzo de 1899. 
El Qobefandür, 

R a m o » Tojo P é r e i 

en úl OobiSfflOflivjl de e s ta provin» 
eia,oii el d ía s i de l mes de Septiom» 
bi'o de 18SI8, ¡i las n u e v e do la m n ü a -
na, ui ia Solicitud de feg i í t fo pidien
do la concesión do h u l l a l l a f t a d a 
Dimisiú. A Si ihtñ mam. 10, s i t a en 
téfi tnuo del pueblo deSabofo, A y u n » 
tamieuto de Cistieruft. H-.Oe la de
s ignac ión do la citada Demasía, en la 
furmíi siguiente: 

EspacioCortiprendidoentPe los m i 
ñas datero núm. 10. Rosario y Perla, 
quo no permito la c o h c n c i o t i da iiita 
c o D C é s i ó u i-egnlaf do tna t fo h e o t i -

> e a s . 
Y habiendo h e d i ó eonstac e s ta i n 

teresado quo t iene rea l i zado el d e p ó 
s i to provenido por la l ey , so ha ad
mitido d i c h a S o l i c i t u d , por decreto 
del S í . t 'wbotnaáof, sin p e r j u i c i o de 
t ercero Lo que so a n u n c i a por medio 
del presente edicto p a r a que en el 
t é r f i n n o de s e sen ta d í a s , contados 
desde su f e c h a , puedan presontaf é n 
él G o b i e r n o c i v i l s u s o p o B i c í o n e s los 
q u e s e cuns ideraret t c o n defecho ni 
todo ó parto del terreno so l i c i tado , 
s e g ú n p r e v i o a o el a r t . 21 do la l ey 
de m i n e r í a vidente. 

L . 'ó> l a d o Marzo do 1899.—P.O., 
J , liemlla. 

D. ENttIQüE ABELLA V OASAltlEGO, 
ISOBMERi) JBFii DEL DISTItltO MINE-
110 DE LEÓ.v. 

H . i f ío saber: Que por D. Gregorio 
O u ' i é i T c z del Hoyo, vecino de León, 
como representante da D. J o s é Ve-
rordiui , veciDO de Riello, se ha p r e 
sentado en el Gobierno c i v i l do esta 
provincia, en el d í a i del mes da 
Mnrzu, á las diez y media de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de liioi'ro llamada Adrados, sita eu 
t é r m n . » del pueblo de Adrados,y pa
raje denominado l E l C o t o i , A y u n 
tamiento de Santa Mafia de Ordás , 
y linda al Sur, Esto y Oeste c o n t é -
neno e o i i j ú n del t é rmino de Adrados, 
y a l Nurt i i con fincas particulares. 
Hace la desigm.eión de las citadas 12 
perteiicnoias oo la form i siguiente: 

Se tendrá por punco de partida ol 
borde N . de uoa excavación i r regu 
lar practicada en un banco da doln-
mia en el indicado paraje, y desde ól 
se medii-án al N . 100 metros, y so 
colocará la 1." estaca; desdo ésta al 
E. 300 HiCttos, y se cniucurá la 2 . ' ; 
do ésta al 3. 200 metros, y se eo lo-
caril la 3.'; de ésta al O. «00 metros, 
y se colocará la 4.*; de ésta al N . 
y00 metros, colocando la 5.*, y de 
ésto al E. 300 metros, quedando c e 
nado oí per ímetro de las l'¿ porte-
u e n e i s s solicitadas. 

Y hsbieodo hecho constar este i u -
teresüdo que tiene realizada e l depó
sito provenido por la ley , se ha a d 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Loquosoanuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmiuo de sesenta días , contados 
desde so fecha, puedan presentar en 
til Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousidefáfeu cotí deracho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol art. 24 de la ley 
de minar ía v igente . 

I.eóíi 13 de Marzo de 1899.—1'. 0 . , 
J . liemlla. 

Hago saber: Quo por D. José Ho
ya, cofflqDifectof-Gereñte de l a « S o -
eieüad Hullera de Sabero j a n S x a s » , 
veeiuo de Sabero, se h a p t e í e u t a d o 

nago saotir: i¿ue por u . oeví|n 
Rofli i g ü e s Verdial, vecino da la Co' 
r u ñ a , eu represen tac ión d» D Mar
celino Stiáfaz üooz^lei í , vecino de la 
misma Capital, so ha presentado en 
el din 4 del mes do Marzo, á las once 
y cuarenta y cinco minutos de la 
maflana, una solicituij de registro 
pidiendo 18 porte/ie'iciaa de la mina 
do hierro llamada Fe. sita en t é r m i 
no del pueblo do L» B.irosa, A y u n 
tamiento da Lago de Carneado, pa
raje deuotnioado «Coballón». Hace 
la des iguación d'' las citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida el 
palomar de Sautos Rodr íguez y A u -
gal Gut ié r rez , veciaos do Pórtela de 
A g u i a r y Pula de Gorrión, respooti-
vnmeute, situado Cerca iWl k i l ó m e 
tro 27S> do la linea general do Pa-
lencia ; i la Corana, desde el cual se 
medirán en rumbo E. 3i!0 metros, 
o l S . o í ros 300 metros, al O. O'OO me
tros, al N . 300 metros, y desdo este 
punto al de partida para cerrar el 
per ímet ro otros 300. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, sa lia ad • 
mitídu dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. í.o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino do sesenta días , contados 
uesdesu fecha, puedan preseutar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consklovaven i'.oc derecho a l 
todo ó parla dol terreno solicitado, 
según previene ol art. 21 do la ley 
do miner ía vigente . 

León 13de Marzo de 1899 — P.O., 
/ . Revilfo. 

DIPUTAOIÓN PHÜVINUIAL, 

EXÍ tue ro PE Í \ SESIÓN I>S á 8 p i i PE-
URKtlO DK 1899 

Presíihncia del S r . Arguello 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. Maft in Granizo, Alonso 
( ü . MáXisníano), Mován, DiezCaBSo-
co, Cañón, Garrido, Hidalgo, Bello, 
Mitigóte, Sánc l iez FerHández y Fer-

aáfldfia B í l b u e n n , leída ol acta de la 
anterior fué aprobadi. 

Sr. P rés idén te : Con t inúa l&diSCU" 
s íóo del l íeg l i imcnto para el poblar-
ño intefiof de loa Establftciiíiiauti.S 
hanéncoS. 

Se leyó e¡ art . 82, pidiendo la pa
labra ol Sr. Morán para tnauifistaf 
que en este articulo podría consig-
ñurso que la mitad del ediíício so 
destinaso para los Varoués y la otra 
mitad para las hembras. Contostó el ¡ 
Sr. Alonso, da la Camis ió» , quo uo ; 
hab ía inconvanionte en acceder á : 
ello, poro quo en tendía que esto uo j 
era propio d a l l í e g l a m e n t o . j 

Sin más discusión quedaron apro- ] 
hados los ar t ículos 82 hasta ol 100. ¡ 

Eotra eo el s>ilón el Sr. Busta- '; 
manto. 

Sobre ol ú l t i m o articulo pide l a 
palabra oi Sr. Moran proponiendo so 
suprima toda p o ñ R í ó a para costear 
Currara* ú los acogidos; Se fundó ou 
que la Diputación auttiplt.i su como-
tido enseilando á aquél los Uti oficio, 
y se avi tai ia ^1 caso de costear una 
carrera á un iudividuo desaplicado. 
Contes tó el Sr. Alonso quo ol par
ticular del art iculo era para casos 
extraordinarios. 

Hectificaron dichos dos s e ñ o r e s , 
quedando después aprobado al ar
t í cu lo . 

El Sr. Muran hizo constar su voto 
en c mtra . 

Se aprobaron los ar t ículos lü l al 
142, quo comba t ió el Sr. Moran por 
que creía necesarios los i-crtificados 
do buena conducta y todo lo d e m á s 
que cons.gaaba ol art. 146 dol Ra-
glamonto anterior. 

El Sr. B u í t a t n a n t e expl icó por 
q u é se hab í an suprimido esos par
ticulares, y desnués de una l i j era 
réplica entre estos señores , q u e d ó 
aprobado e) articulo. 

Entra en al salóu el Sr. Presidente 
y ocupa la presidencia. 

Después de una breve disensiúu 
fueran aprobados los a r t í c u l o s 143 
al 232 inclusive. 

El Sr. Presidente propuso se sus
pendiera l a sesión para continuarla 
a las ci i;Co de lo tarde, quedando asi 
acordado en votación ordmatia. 

Hannudada alus cinco de la tardo 
bajo la Presidencia del Sr. Gareia, 
con asistencia do los Sres. Moráu, 
Arguel lo , C a ñ ó n , Garrido, Bello, 
M i n g ó t e , t i lá iz , Alonso (Maximia-
no), S á n c h e z Kernáudez y [ roroán-
dex Balbnena, c o n t i n u ó la discusión 
del Heg-lamento. 

Fueron aprobados los a r t í cu los 
233 hasta el 245. (Eutran en el salóu 
los Sres. Bustiiuniuto, Diez Causo-
co ó Hidalgo.) 

Al discutirse este articulo se pro
movió discusión sobro al iiútnorn de 
lietmanas quo debía haber eu ol Hos
picio, diciendo el Sr, Muián une exis
tían doce y ol Reglamento sólo ha
cia referencia á diez, y propuso la 
adición do « q n u u o se consen t i rá en 

i la casa la ex stencia do más herma» 
mis de la Caridad que las consigna
das en la planti l la, á no ser transito-

; t i a m e n t e » . 
Admitida la enmienda por la Co

misión, so opuso á ella el Sr. A r g ü e -
l i o , porque determinando el Regla-
manto el número do hermanas, no 
era necesaria la adición. 

• Puesta á votac ión la enmienda, 
i quedó aprobada en votac ión o rd i 

naria. 
I Quodavon aprobados los articulos 
', 246 al 289 inclusive después de a l -
: guaas observaciones. 

A l discutir el art, 300 iodicó el se

ñ o r AfgüMlo que fio hay necesidad 
de prolongar la estancia én el Hos
picio de aquellos acogidos que per-
téi ozcañ al séxtr t to de la banda do 
miisiCá, porque siendo la ún ica m i 
sión do esta enstítiaüíia proporc ió* 
har á los ¡isogidos un medio más de 
i n s t rucc ión , deben regirse por las 
misnins disposiciones quo los otros 
expós i tos . Contes tó ni Sr. Bos t a» 
manta que si ha de haber banda y 
si és ta lia de tener salidas, precisó 
es sa ta conceda una b.ise, y é s t a 
es la do un sexteto. 

Sin más discusión quedó aprobada 
esto ar t ícu lo y los siguientes hasta 
el 397 inclusive. 

Al poner á discusión ol art. 398, 
primero del capitulo 22, que t ra 'a del 
Hospital, so indicó la conveniéi .Cia 
de terminar con el art iculo aotef íóf 
la discusión del proyecto de Regla
mento, pues lo mismo lo quo se re
fiero al Hospital que lo quo t ata del 
Manicomio, requiore uo estudio de
tenido á íiu (10 proeur-ir la mayor 
economía siu peiju linar los serv i 
cios; que podia desdo Im'go regir ol 
Heglomento aprobado hasta el ar
t iculo 397 inclusiva, v los rastantes 
quedar para discutirse en las reuuio -
ues de Abrí!. 

Eu vista do estas manifestacioaes, 
príigtJutü la IVesidtfiicñ si so acor
daba di jar para discutir en las p r ó 
ximas reuniones do Abril desde al 
art. 398 inclusivo hasta sil termina
ción; cuya pregunta fuá contestada 
afirmativamente, qiietlaudo po: t an 
to nsi acordado eu vutuC óti or lma -
r i u . 

Acto seguido p r e g u n t ó la Presi
dencia si los a r t í cu í is dol Regla
mento aprobados, ó su* desdo al 1.° 
busta el 397 inclusiva, coinoi'Z-iban 
á regi r ,ysn acordó ou votación ord i -
cana que dosde Inago surtan ef ic to 
y se apliquen s e g ú n sa bailan apro
bados. 

Sr. Presidente: Eu viat-i de lo 
acordado anteriormentu. y a-i ha
biendo m á s asuutos qua hayan sido 
objeto tic la convocatoria, se da por 
terminada la presente reunión ex
traordinaria. 

León 3 de Marzo de ¡891).—E! Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 

WlütÑASlMriiAUil'.ISDA. 

DELECJACÍÓÑ BE HAO'lEiVD.l 
OS LA PBOVl.NCJA DK LEÓN 

D. Diodom Saldaño, l í oc iudanof 
de Contribuciones do la 2." Zona do 
Valencia de I ) . Juan y Agento eje
cut ivo iü te r ino de l.i misma, eu v i r 
tud de los fjcultadas quo lo con í ie ro 
el art . 12 de la lust .rneción de Re
caudadoras vig-anta. ha nombrado 
Agentes auxiliaras do la rol'arida Zo
na á 1). Simón Taráu y á D. Pedro 
Llamos; debiendo considerarse sus 
actos como ejercidos personalmente 
por el 1). Üiodoro Saldufia, do quiaa 
dependen. 

Lo qne so publica en ol BOLETÍN 
o P i c t A i en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 11 de la referida 
Ins t rucc ión pa ra Conocimieoto do 
los" couticuyentes, da las autorida* 
des municipales y judiciales Com
prendidas en la mauciooadu Zona y 
dol Juez de ins t rucc ión y Registra
dor de la propiedad de dicho partido. 

León 21 da Marzo do 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. 1?. R i e t ó , 
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AYUNTAMUÍNTÓS 

Aivaldic ¿ótislítMcid'iial &é 
P d k m s M S U 

Kn li-ibiernio cíompuiociJo á la e U ' 
gtficaftiñu y (ioclui'íH'i'm de g(íltiiido§ 
que tuvo Itiaar cu e í t o A j u t i t a m i e ñ » 
tu ul ii¡:> á ilel actual, ni ; i uir.guun 
íls l i 'Süctus del i 'd'fflpli 'zo, los moion 
iaciniilos cu el idistimiiento del pré-
s e n t ó ano y compfotidtdes cuñ tue 
ni tmorn» a,' 0. aa. 29, a o y 3». fes-
pefttiv¡ittit!iit«, del sorteo: Pedro l i o -
dyigui'z Alvsircz, natural de V i l l a r i -
ñ o , l i i ju úu Ai k'el y Le^fi 'ir; Oermáu 
Pefi i i i i idiz y l'Y'i-micdeü, hijo de Ma
nuel y Cnrnieu. natural de Cueva?; 
Juí t ' "Pei- j i'iiicli z Otero, natural de 
Valpeeo, l i i j " de Pedro é Is idxni; An • 
toma Oiu z-Ui"/. Amigo , nsitm-.il de 
Susufie, h jo i.o UuniingO y Ros»; 
Bei j a i.in Eseudert' Keniáiidei;, na
tural rio Valsece, hijo de Franaisco 
jMvg,¡r. ' iei a; Maieelino Alvarez Har-
«ión, iial.ur;'! de Tejedo, hijo de Ino 
ce1'.'in y I M a , é i^ t iurándose el pa
radero (ie ]¡¡a misinos, fírf les eita por 
medio de! piesente para que concu • 
r r i in á eirla ea-^; eonsistorial en el 
plazo do v iMi tu d ías , con objeto de 
per taüadí K y ri-eoiiiieido^ f;¡(:uliati-
vamente y oii'les las aK'g'aeioue.s 
que tcnfTuii por coaveDieute expo
ner par;; i xieptoarles del servicio 
Diiüt;,:; \i:.\o iiercibiniieuto que de 
no hurerlo'se les declarará prófugos 
y les pafaiv'.u los perjuicios cousi-
( f n i f i . t t s . 

l'alaciof del Sil 'J de Marzo de 
189».—Kl Alei.lde, Maouel Alvarez. 

AlatUlút, consiiincioml de 
¿/eslriaiia 

En la Secrolaria (Municipal de es
te A.N lU ' t .m ie ido quedy de mariífies-
to, por termino de quilico d í a s , el 
el prePupur^tn municipal ordinnrio 
fcnrindo pr.ia el ¡ róxinio ailo ecoi.d-
mico de 18tf» á 1S1Ü0. con el fin de 
que puc.'ia .««r examinado por Ive ve
cinos y prf^ei . t i i f IdS reclaninidones 
qac coct.ra .-o ('..''[¡tenido (íre^-eren 
convei i i -n te í1 ,dentro de dicho plazo; 
pues t.vi.i'.^curri.io que SQU no se rán 
att ndíi ias. 

lle«ci'ian'i 20 do Marzo do 1890.— 
l i ) Alcalde, Tomás Pric-to. 

1). ApapilnlJariient.o!'. Alcalde copp-
t i i . nc in iKd de I-'uentep de Cyrlj ' i jal . 
IIJ.^D saber: Que la .lunta pericial 

de este Ayunlamie i to va i ocupar
se en la rectificación del amillara-
micnto con objeto de averigruar la 
riqueza que cada contribuyente 
pueda looer para la imposición de 
la cuota contr ibut iva por los cou-
Ceptí.s de rús i i ea , pecuaria y colo
nia, como baso priacipal para la l'.ir-
EDi'Cióii díd repartimiento cu el ejer-
cicio de i s a » á 1UU0; al electo.' to
dos los propietarios, adróiaiíitriuU)-
rcsóe.olonoH que posean fincas r ú s -
tiecs en este t é rmino ini ieicipal , 
pueden presentar iarj relaciones de 
altas ó bajas que haya sufrido sil r ¡ -
queüa en ia Secre ta r í a do este A y u n 
tamiento, en el t é rmino de ocho 
dias, extendidas en papel de la ola-
60 14.", ó sea de 10 cén t imos de pe
seta, Cou el sello de 5 c é n t i m o s del 
impuesto do guerra; advirtiendo que 
no se ha rá uíteraciód alg-Una sí no 
se justif ica tener satisfechos los de
rechos á la Hi'Cienda por t ras lación 
da dominio. 

Si transcurrido dicho t é r m i n o no 
presenUn los expresados documen

tos. 80 pueden después «el- a t lm i t i . 
dos ni oidos en la sesión de agravios. 

r'oeutes de Cáibajal l 8 d e J la rM 
de 1899,—Agapito liarrientos. 

D. Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Mohnapera, y como tal , 
de la j u n t a muuicipal del mismo 
ié rmino . 
Certifico; (Jiiú en el acta dé la se-

eióu celebrada por dicha Junta en el 
día do hoy, «un motivo de la discu
sión y aprobac ión dt-l pieBiipiíeato 
ordinario de este termino para el 
p róx imo año ecunómicn do 1899 á 
1001), se halla el particular ó acuer
do que copiado dice: 

«En tal estado, visto el déficit de 
S.4US pesetas 34 CC.timos que re
sultan en el presupuesto ordinario 
do este Municipio, que acaba de Vo
tar bi j u n t a p a r a el p ióx imo a ñ o 
económico do 18ñ! lá ISÜÜ, esta Cor 
porac ión , en cumplimiento á lo qua 
deteimn.a el M i r u . 2 "do Ja Keal or 
den-circular de íl de Agosto de 1*1*58, 
pasó á revisar tocias y cada, u ñ a d o 
las partidas de dicho presupuesto, 
con ubjoto de prnenrar en lo posib'o 
su niveSacióu, sin q u e le fuera dable 
intcodueiv economía alguna en los 
pastos p o r se r pura y n e o e s u r i M n c u -
te indispensables ios consignados 
pura cubrir lasob io-ucioi.es a que se 
d e R t i n a ü . n i aumentar, tampuou, los 
ingresos,que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento tocios los or-
d ina i iñs permitidos por la legisla
d o i v i e n t e . 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso etibrir con recuv-
sus ex t raor í l inar ios las expresadas 
Ü.^Kí pesetas H-l céntiuiofí, la Junta 
en t ró á deliberar sob re los qao más 
conven í a establece ijue ofrecieran 
dicha cantidad y fin-sen adaptables 
á l i s circunstancias especiales del 
t é r m i c o . 

Disentido á m p l i a m e n t o el asunto, 
y no cnco t i t r andü otro medio que 
cubrir con recursos extraordinarios 
la nieoeionada cantidad, la Junta, 
compuesta de doce ind ivduos de 
los dieciocho de q u e e s t á formada, 
acordó por un-umoidad pmponov al 
Gobierno de ti. M. el cs t iblecimian-
to de un impuesto módico de ií cén
timos de peseta sobre cada die.": kdo-
grurim? de lefia que se eonsuman en 
esto Municipio durante el p róx imo 
ejercicio, cuyo articulo consiente id 
gravamen expresado, que desde hoy 
seña la la Corporación, s i n que exce
da este tipo del '¿b por 100 del precio 
medio que tiene dicha especio e» 
esta localidad, lo cual está den» 
tro de la prescr ipción marcada cu la 
regla 1 " del a n . 139 de la ley M u 
nicipal y d e m á s ó r d e n e s posteriores, 
s e g ú n se actedi tavá en el correspon
diente estado ó tarifa que se uni ' - l 
ni expeliente; calculando la Junta 
r.n cnnsuino do l.'J-lü.ü7ü k i logra
mos o.u toda el u ñ o . q i K ' vUne ;\ pro
ducir oxactnmctHe las '2.d9:J peso-
tas :M c é n t i m o s á que asciende el 
d é f i c t del presupuesto. 

Se dispuso por ú l t imo que el p r é -
cedentu acuerdo se fije al público 
por t é rmino de quince d í a s . s e g ú u y 
para los electos prevéatelos en las 
reglas 2 . ' y 3.* de la citada lleal or-
den-ciiculaf de 3 de agosto de 1878, 
y en la 0." de 27 de Mayd do 1887, y 
que una vez terminado esto plazo so 
rcmitai i a l Sr. Gobernador c i v i l los 
d o e ü m o u t o s seña lados en la regla 6.' 
do la ú l t ima de dichas disposicioues 
y demás ó rdenes posteriores.! 

Correspaade bien y fislmento eon 
Su or ig imd, á que me remito. Y para 
q u é eoíiste y surta los efectos opor
tunos, espido la presente dé orden 
del S?. Alealda con su V." B." en Mo. 
linaseBa 4 19 de Marzo do 1899.— 
El Secretario, Gerardo Vázquez.— 
V . ' B . " ; tíl Alcalde, Leopoldo Castro 

D. Alejandro Soto, Alcalde Presi-
dentu del Ayuutaa ien tO de lista 
v i l la . 
Hago saber: Que no habioado da

do resultado los conciertos parciales 
\>\ gremiales prevenidos en el nr-
ticulo 2(12 del Heglnmento para cu
brir el cupo total de eousuinos s a ñ a -
lado á este A y u u t j ü i i e u t o para el 
uño (lo 1899 á 1900, y acordado por 
el mismo y su Junta de asociados 
que so subasten los detochoa con 
venta libre por el periodo de uno á 
tres años , por ésto se cita, y l l a 
ma á todos los que quiaran t o 
mar parte en dicha subasta para que 
concurran á la s la de sesiones de 
esto Ayuntamiento el día 1." de 
Abr i l p róx imo, de diez á noce de la 
cnañaiia. 

Si no se pvesar.tavmi licitadofes, 
queda de íde ¡liego anunciada una 
segunda suba-ta en el m sino sitio y 
á las misma- horas pira el día 11 de 
igual mrñ .on los mismos l é rminos y 

\ t ipo, y so admi t i r án posturas perlas 
! dos terceras partes; en la i n t f l i g e n -
\ cia que en este caso sólo será Válí-
í do el arriendo por un año tieonómi-
| co solamente: ti do s e g ú n lo dispone 
! ei art. 281 del l leglmneuto vigente 
• del ramo. 
I Campazasai de Marzo de 1899.— 
! Alejiuidro S ito. 
| . . . . 
i JUZGADOS 

, D. Indalecio Fe rnández López, Juez 
i do primera instancia é inst rnc-
; ción del partido de S a l r a g ú n . 
¡ Hago saber: Que para k o x i c c i ó o 
: de las costas impun- t i s í Benito 

Grandoso Puente, vec iu" de V i l l a -
verde la Chiquita, cu causa que se 
le s i gu ió en e--to Juzgado por el de
li to de hurto, he acordado en el ex
pediente deapremio formado al efec
to, sacar á subasta pública los bie
nes embargados al referido Uenito 
Grandoso, que son los que á con t i 
nuac ión se describen: 

J'ineas embargadas 
Una casa, en o! casco del pueblo 

do Villuverde la Chiquita, que mido 
de longi tud o ' l ü metros, y de l a t i 
tud ¡li ' i ü metros: lindante al O., 
Pedro Salas; N . , huerto de Marceli
no Grandoso; M . , calles públ icas , y 
1'., Fabián Garc ía ; tasada en 500 pe
setas. 

Una t ierra, centenal, en t é r m i n o 
de dicho pueblo, ado llaman el Mou-
t i n , hace una fanega: linda al O. y 
M . , Andrés .Medina; N . , Marcelino 
Grandoso; tasa la en 90 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al A g u i -
lón, hace G eeiemiucs, centenal: l i n 
da O., Benigno A n d r é s ; Al . , Felipe 
F e r n á n d e z ; P., Faustino Cano; ta 
sada en 30 pesetas. 

Otra, i Tuviooe, centenal, hace 
14 celemines: linda O., Fabián Gar
cía ; M . , Marcelino Grandosii; tasada 
en IOS pesetas. 

Otra al Séüdefo , centenal, hace 

8 Celet t ipés: linda 0 . , Anastasio 
Sandoval; N . , Antol ib Andréis, y P., 
Mareelmo Grandoso; tasada en 40 
pesetae. 

Otra, al mismo t é r m i n o y pago, 
liaco 8 aelamii.es, couteur.l: linda 
0 . , Andrés Medina; ¡ J , , Miguel Mu-
rafni, y P., Benigno André s ; tasada 
en 40 pesetas. 

Otra, al Rebollón, hace 10 celemi
nes, centenal; linda O., Inocencio 
Andrés; M . , Laureano Pinto, y P., 
Benigno Andrés ; tasada en 75 pe
setas. 

Cuyo remóte , que será s in iu l láneo 
en esto Juzgado y en el municipal 
de V ildt'pnlo, t endrá logar el día 15 
del mes de Abri l p róx imo, á las on
ce de la m a ñ a n a ; no se admi t i rá pos
tura q u é no cubra l i ú d o s terceras 
partes de la tasación dada á los bie
nes, cons ignándose previamente por 
los licitadorescl 10 por 100 do su res
pectiva tasac ión; haciéndoso cons
tar que las fincas so sacan á públ ica 
subasta sin suplir p rév iame tue la 
falta de t í tu los de propiedad. 

Dai.'o en Saliagdn i 18 Marzo de 
1899.•—Indalecio Fer t iáudez .— Por 
su mandado, Antouir.o F. Montene
g r o . 

ANUNCIOS Ot'lClAl.ES 

D. Andrés Mart ínez Urja, 2." Te-
nientit del 2." Batal lón del Hcgi-
miento ínfautor ia de Burgos, u ú -
inoro ^6, y Juez instructor do cau
sas m-litares. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado líu^-eoio 
González González, natural ué San 
Peiiro de Olleros. Ayuu tumieu t " do 
San Martin de Moreda, de esta pro
vinc ia , l i j o de lialbiuo y do Lucia . 
soltero, do 21 años y dieciocho (lias 
de edad, de oficio labrador; cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
pelo cas taño , cejas al palo, color t r i -
g u e ñ ' i , fivaro espaciosa, nariz cha
ta, buen regular,barba lampiña , pro-
duocióu buena, airo marcial; s e ñ a s 
particulares ninguna, do 1,505 nie-
tros do estatura, para que un el t é r 
mino de treinta dias.noulados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provm-
e-n, en in parezca ante mí cu el cuar
tel del Cid. de esta plaza, ;¡ mi dispo
sición, pma respuudor á los cargos 
que le resultan en el espediente que 
no orden del Sr. Coronel de este l i c -
g imio f to instruyo por falta dn i n 
corporación á banderas; najo aper-
cibimientu de que si no comparece 
un el plazo fijailo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
l í e y D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y do policía j u d i 
cial, para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido pro
cesado Eugenio González Gouri lez , 
y caso de ser habido lo remitan on 
clase do preso con las Seguridades 
convenientes al cuartel del Cid, de 
esta plaza, á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en di l igencia 
de este día. 

Dado en León á 21 do Marzo de 
1899.—Andrés Mart ínez Ü r i a . 

Imprenta do la BjputációQ provincial 
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